
La disgregación en la negociación colectiva 
 
Situación actual 
 
CONVENIO DE CENTROS REGLADOS NO CONCERTADOS 

 
Firmado por FETE, USO, FSIE y ACADE el día 10 de marzo de este año. En estos 

momentos hemos solicitado a la Dirección Provincial dé Trabajo toda la documentación 
presentada para hacer nuestras alegaciones, ya que tenemos noticias de que CECE lo ha 
impugnado y podría haber sido negociado sin ajustarse a lo establecido en el artículo 87 
del Estatuto de los Trabajadores, al no estar presente una patronal legitimada para su 
negociación. 

 

CONVENIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

 

La Federación de Enseñanza de CC.OO. ha presentado varias propuestas de 
negociación con el objeto de mantener el empleo -y mejorar las condiciones laborales. 

La negociación está resultando lenta y difícil ante la poca voluntad negociadora del resto 
de las partes: FETE aun no ha presentado plataforma reivindicativa y la patronal ANCEE 
no nos ha hecho hasta ahora ninguna oferta razonable. 

 

CONVENIO DE EMPRESAS EDUCATIVAS SOSTENIDAS CON FONDOS PÚBLICOS 
 
Firmado por FETE, USO, FSIE, E y G, CELE y Serveis Educatius. 

La Federación de Enseñanza de CC.OO. ha valorado negativamente su contenido 
comparándolo con el anterior VIII Convenio de eficacia general y el. IX Convenir de eficacia 
limitada y tras valorar el resultado de las consultas realizadas a los/as afiliados/as, 
delegados/as y trabajadores/as ha decidido no adherirse al mismo. 

 

CONVENIO DE ENSEÑANZAS NO REGLADAS 

 

El proceso negociador se está retrasando considerablemente debido a las ofertas 
regresivas de las organizaciones patronales FEAP, CECE y ACADE y a que el resto de 
organizaciones sindicales no demuestra el mismo interés negociador que en los convenios 
que ya han firmado. 

 
 
 



CONVENIO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 

La Negociación Colectiva se está retrasando al no dar la patronal respuesta 
satisfactoria a las reivindicaciones de los/as trabajadores/as. 

 

TODOS LOS TEXTOS DE LOS CONVENIOS FIRMADOS CON SUS   
CORRESPONDIENTES COMENTARIOS Y VALORACIONES SE ENCUENTRAN A 
VUESTRA DISPOSICIÓN EN LA SEDE DE TU SINDICATO. 

 


